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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN IVERSITARIO NO 1 379-2024-UTEA.CU.

VISTO:

El Of¡c¡o N" 0430-2024-UTEA-DIGAF-SD-RR-H
H-Ab de fecha 23 de ñayo del2024, remitido por el Sub Director de Recursos Humanos, elevando

lnforme sobre límite deedad que establece elcese a los 70 años según el Estatuto vigente de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

T

Nc
GEI'IERAI-

Abancay, 12 de junio de 2024.

Que, de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es aúónoma en su rég¡men nomativo, de gobierno, académico, administrat¡vo y económ¡co,
concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratilicar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
vicerrectorados, así como aprobar los insrumentos de gestión académica y de invest¡gación, la politica
general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/cD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nacioñalde Educación Super¡or Un¡versitaria, otorga la l¡cencia iñstituc¡onal
a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus
locales conducentes a grado académico y tftulo profesionalcon vigencia de se¡s (06) años computados, a
partir de la noüñcac¡ón de la pres€nte resolución;

Que, en aplioac¡ón estricta del Artículo 122 de la Ley Universitaria N" 30220 que indica: 'Régimen de gobiemo
y de docentes en las univers¡dades privadas. Las instancias de gobiemo de las univers¡dades privadas asoc¡ativas o

societarias se sujetan a lo d¡spuesto por su Eslatuto. El Estatuto de cada universidad define la modal¡dad de elecaión o

designac¡ón de las autoridades, de confomidad con su naturaleza ju rÍdica. Las autoridades que conforman los órganos

de gob¡emo o las que hagan sus vecrs, feúnen 106 requ¡sitos que exige la presente Ley. El Estatuto regula el derecho

de partic¡pac¡ón de los profesores, estudianles y graduados en los órganos de gob¡emo con respeto a los derechos de

los promotores de promover, conduc¡r y gestionar la univers¡dad que fundaron. El Estatuto de cada universidad
privada defne ol procÉso de selección, contratación, permanencia y promoción de sus docentes, con
su.iec¡ón a lo dispuesto en los articulos 80 y 82 de la presente Ley.

Que, de conformidad a lo dispuesto en elArtlculo 67 del Estatfo de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes que indica: Del docente ord¡nario, Para ser docente ordinario, en la Un¡vers¡dad Tecnológica de
los Andes es necesario y obl¡gator¡o haber sido seleccionado mediante concurso público de méritos. Tiene
como base fundamental la calidad ¡ntelectualy académ¡ca, establecidos en el Reglamento. La cond¡c¡ón de
doc€nte ordinario en ¡a Universidad Tecnológica de los Andes, termina cuando el docente cumpla la edad
de setenta (70) años de edad. EI cese es obligator¡o y automáüco y en su literal c) del Artículo 76 que
prescr¡be: El Cese y Jub¡lación de docentes ord¡narios: (...) c) Jub¡lación obligatoria por límite de edad al
cumpl¡r setenta (70) años, conforme al presente Estatuto (...);

Que, por Oficio N' 0430-202,1-UÍEA-DIGAF-SO-RR-HH-Ab de fecha 23 de mayo del 2024, remitido
por el Sub D¡rector de Recursos Humanos, elevando lnforme sobre lím¡te de edad que establece el cese a
los 70 años según el Estatuto vigente de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la docente Ordinario
Asociado a Dedicacióñ Exclus¡va lng. Rosa Eufem¡a Manufo Montoya, quien cumplirá los 70 años de edad,
conforme lo establece nuestras nomas internas, asi mismo se t¡ene el lnforme N' 038 2024 ESCALAFON
UTEA EABA, de Écha 23 de mayo de 2024, rerñit¡do por la Unidad de Escalafón de la Sub D¡recc¡ón de
Recursos Humanos, en la cual establece fecha de ingreso a la Univers¡dad mediante la Resolución N' 091-
92-PCO-UPA de fecha 23 de mayo del 1992 y tamb¡én se considera la edad deldocente Ordinario Asoc¡ado
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a Ded¡cación Exclusiva lng. Rosa Edemie Marrufo Montoya. corroborado crn el Documento Nacional de
ldent¡dádi

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 10 de iun¡o de 2024, el Consejo
Un¡versitario por unan¡midad ACORDÓ aprobar y declarar la jubilación por limite de edad de la Docente
Ordinar¡o Asociado a Ded¡cación Exclusiva lng. Rose Eufem¡a Marnfo Montoya de la Escuela Profes¡onal de
Agronomía, de lá Facultad de lngeniería, de la Univers¡dad Tecnol@iE de los Andes, a partir del 27 de set¡embre
de 2024, en consecuencia, ¡n¡ciar el trámite para oblener el otorgam¡ento de la pensión (ONP ó AFP), asl como la
liquidación de beflefcios sociGlaborales de la ¡ndicada docente de acuerdo el Estatuto y las normas del rqJimen de la
actividad pñadai

En uso de las af¡buciones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de
¡a Un¡vers¡dad, la Re3oluc¡ón de Comité Electoral Universitario N" 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, ratificado mediante R€soluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N' 104G.202'I-UTEA-
CU(E) de fecha 09 de seuembre de 2021 y registñ¡do en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-202I-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y DECLARAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 10 de iun¡o de 2024, la jubilac¡ón por l¡mite de edad de la Docenle Ord¡nar¡o Asoc¡ado
a Dedicación Exclusiva lng. ROSA EUFEill,A MARRUFO IúONTOYA d€ la Escuela Protus¡onalde Agronomia,

de la Facultd de lngen¡eria, de la Universidad Tecnológicá de los Andes. a partir del 27 de set¡embre de 2024,
en consecuencia, ¡n¡c¡ar el trámite pala obtener el otorgamiento de la pensiSn (ONP ó AFP), así como h ,iqu¡dación

de benefc¡os soc¡claborales del ¡nd¡cado docente de acuerdo al Estatuto y lás normas del rég¡rnen de h acl¡v¡dad
privada.

ARTICULO SEGUNDO.- EXPRESAR, el reconocimiento y agradecimiento a la lng. ROSA EUFEMIA
MARRUFO MONTOYA - Docente Ordinario Asoc¡ado de Ia Escuela Pfolesional de Agronomia, de la Facultad de
lngenieria de la Universidad Tecnológica de los Andes, por los valicos servic¡os prestados a le inst¡tución, con plena

identiñcación y profesional¡smo.

ARTícuLo TERCERo.- NoTlFlcAR, mn la presente Resolución a la lng. ROSA EUFETTIA MARRUFo
MONTOYA a la Direcc¡ón General de Administrac¡ón, SuEDtecc¡ón de Recursos Humanos, a la Directión de la Escuela
Profesional de Agronomfa, a la Decanáura de la Facultad de lngenÉria y demá6 instancias académic¿s y admin¡strativas
de la Univers¡dad Tecnologica de los Andes, a fin de que realiceo las acciones de su competenc¡a para su estdclo
cumplimiento.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal VVEB de
la Un¡versidad.

REGiSTRESE, COilIUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Zer,ón ALO MEZARINA

Jiovan ÁRcE DEL CASTILLo
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Secretaria General
Un¡versidad Tecñológ¡ca de los Andes.


